
VISTO: 

Rectorado 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 0 3 2 -2021-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 7 ENE 2021 

La Resolución de Consejo Universitario 015-2021-UNTRM/CU, de fecha 08 de enero del 2021, la cual es 
susceptible de corrección por haber incurrido en error material; 

,;."-"'°"' º~~ 
tf ·a . ~-. CONSIDERANDO: 

R TORADO i ;¡( ... ..... :- -_ .. _ _ 

f!.v Que, la Universidad Nacional Toribio ~9dríguéz de Meñdoza ,_de Amazonas, organiza su Régimen de 
tl'0<,~ Gobierno de acuerdo a Ley Universltari13 ~º'. 3Ó22.b, ~ü .Js~~ti1to y reglamentos, atendiendo a sus 

necesidades y características; ./ , . ,·' } . 0 _,,, "· · ~·"'~ " ' -"': ,.: , '' ·> ·<":'_.... " 
.{··" 'I ' ., , ..... - - - ··= -:-:· - ~ --~-- "' 

Que, mediante Resolución <;le C~ns~~ -úniv~~ifario;Nº 01?~~o21~U"'NT"~M/C~: d~ ~echa 08 ~e. ene~o del 
2021, se resuelve encargar las D1recc1ones, Jeféjturas y Sut) D1recc1ones d.e las Oficinas Admrn1strat1vas y 
Académicas, de la Universidad , Nacional fo}ibio RodrígÚez de Mend~ia -de .Amazonas, con eficacia 
anticipada a partir del 01 d~ en~ro hasta el 3.r de diciembre .~el2021; \ ' _:,_ \ 

. _· · .i : .P _ · · 1 \ "' / , " \ -~ . " ·, 
Que, considerando que en la parte resdl!Jtiva dé la Resolución de Consejo Universitario N015-2021-
UNTRM/CU, se han es.tabÍe!=ido err¿res ~ate~!al~~ ;,U5'(ép\¡~'1/~lé Lcorrécción,~é!Í.b~ce'r mención lo siguiente; 

.. ""'"' ' ,., o ' , - -·---- ~ --L • f ' !I i.. r. a 4 " . • ~ • ' · • ~ • t; I ' • ~ .j U • ::. - • l.J • f , !,, 
,a , _ r !l ft.l! _11cr,-...,._ ;,; ~ ... ir -

Defensor Unive~sit~-riO:\ Dr. Walter ~ulíen':~foara~gatsot9, Bebien~irserflo correcto Defensor 
1 o • ' ... ,., t . ..... t.~ ' ! // • , • , - . , 

Universitario: Mg. Ru~~n Walter}~Jaral)ga s2!_o, ; ' / : ~-· ,, I ; , : 

• , • . • ; · . • ' 1 m ,_ " 11 1 . . ,. · ~ . 
Unidad de Modern1zac1orr Lic. Elv1a Janeth .Galvez Cuzma, deb1,endo se lo correcto Unidad de 

Modernización: Lic~ ~l~la ~~:n~t Gálvez f~a·'~·::_ J / ·>,/.,, • ,, 
Unidad de Presupues!o:' ~P<;: Deisy •5olanq¡Cótrina, _debiendo ser lo correcto Unidad de 

. . ... ""-. ..? . ,¿.!:~·"' , 

Presupuesto: CPC Deysi Soláhó '(otriha ""' , ~-f . • • 

Director Ejecutivo del Instituto q~_!.n~e~tig~;.en N~go_,,c!os Agropecuarios INAA: Mg. 

Jonathan Alberto Campos Trigoso; debiendo~r fo correcto Director Ejecutivo del Instituto de 

Investigación en Negocios Agropecuarios INNA: Mg. Jonathan Alberto Campos Trigoso 

Unidad de Tesorería: CPC Deisy Solano Cotrina, debiendo ser lo correcto Unidad de Tesorería: 

CPC Deysi Solano Cotrina 

Unidad de Presupuesto: Lic. Elvia Janeth Gálvez Cuzma, debiendo ser fo correcto Unidad de 

Presupuesto: Lic. Elvia Janet Gálvez Cuzma 

Oficina de Admisión: C.P lrma Dolores Montenegro Ríos, debiendo ser lo correcto Oficina de 

Admisión: CPC lrma Dolores Montenegro Ríos 

Sub Dirección de Capacitación: Mg. Adela Mercedes Guevara Rubio, debiendo ser lo correcto 

Sub Dirección de Gestión y Desarrollo de Capacidades: Mg. Adela Mercedes Guevara Rubio 

Dirección de Gestión de la Calidad Académica: lng. José Luis Quispe Osario, debiendo ser lo 

correcto Dirección de Gestión de la Calidad Académica: Lic. José Luis Quispe Osario 

Errores que son necesario rectificar de oficio; 
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Que, el artículo 212°, numeral 212.1 del Texto Único Ordenado de la Ley 27 444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General señala: "Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser 
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, 
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión"; asimismo el numeral 
212.2 de la citada Ley señala que "la rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o 
publicación que corresponda para el acto original"; 

Que, estando a las consideraciones expuestas y las atribuciones conferidas al Señor Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, con cargo a dar cuenta al Consejo 
Universitario; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFJCAR de , ofi~io· ~.:.~oludÓri~ de Consejo Universitario Nº 015-2021-
UNTRM/CU, de fecha 08 de enéro. del 20?, 1, en~el extremo sigui~nte: "°• . . l . ' . 

DICE: 

Defensor Universitari~: Dr. Walter.Rubén Huaranga Soto. 

Unidad de Mode1rniz~ci6n: Lic. EIJ¡/.Janeth ~ál~;z Cuzma. . ' ,. ." . . . • ,,...., I . ·.. . . \ : 
Unidad de Prest;ip4esto: CP~ De1sySo!aoqCotn11a. ..,.. . . 
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~ T-:-- t 
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: , .._ ,__ - - , "
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:.,~ "\.~,. • ..--¿' . ~ ._ .. ~ 
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Director Ejecutivo de_I. lnst1tut0 de lnvest,1gac1ori eri. Negoc1osAgroRecuanos INAA: Mg. 
i .~ l , U .-·f or..... '.. f . ' ¡. ' · 

Jonathan Albert~ Cahipos Trigoso. '. - ~ -:::/f- \ 
' . 'l. '( , ' 

Unidad de Tesor~¡ía:_.CP\ Deisy Solano ~otriña. · , 

Unidad de Presupuesto: Lic. Elvia Janeth Gálvez Cuzma. 

Oficina de Admisió~: c'.:P \r-~a Dolores ;M~te~~~9 Ríos / . 

Sub Dirección de Capa<;it.ación;'·Mg. AJ~1~ 
0

M~i-tM~s Guevái-{Rubio. 
"t~. ··-·. . ... . .. , .. . . : -'' 1 ' ·. . - .(, 

Dirección de Gestión de la ('.:alida~, Ac;aCJémiqii.lng . José Luis Quispe Osario. 

-- ~ · DEBE DECIR: 

Defensor Universitario: Mg. Ruben Walter Huaranga Soto, 

Unidad de Modernización: Lic. Elvia Janet Gálvez Cuzma 

Unidad de Presupuesto: CPC Deysi Solano Cotrina 

Director Ejecutivo del Instituto de Investigación en Negocios Agropecuarios INNA: 
Mg. Jonathan Alberto Campos Trigoso 

Unidad de Tesorería: CPC Deysi Solano Cotrina 

Unidad de Presupuesto: Lic. Elvia Janet Gálvez Cuzma 

Oficina de Admisión: CPC lrma Dolores Montenegro Ríos 

Sub Dirección de Gestión y Desarrollo de Capacidades: Mg. Adela Mercedes Guevara Rubio 

Dirección de Gestión de la Calidad Académica: Lic. José Luis Quispe Osario 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- MANTENER vigente los demás extremos de la Resolución de Consejo 
Universitario Nº 015-2021-UNTRM/CU, de fecha 08 de enero del 2021. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesado, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.-
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